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CONSEJERÍA DE FOMENTO

ORDEN de 22 de febrero de 2011 por la que se convoca el Premio de
Albañilería de Extremadura en su tercera edición. (2011050064)

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 148.1 apartado 3.º de la Constitución, en
relación con lo previsto en el artículo 9.1.31 de la Ley Orgánica 1/2011, de 28 de enero, de
Reforma del Estatuto de Autonomía de Extremadura, corresponde a la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura la competencia exclusiva en materia de urbanismo y vivienda, normas
de calidad e innovación tecnológica en la edificación y de conservación del patrimonio urba-
no tradicional.

Mediante Decreto del Presidente 29/2007, de 28 de septiembre, se abribuyen a la Consejería
de Fomento las competencias y funciones asignadas, hasta su extinción, a la Agencia Extre-
meña de la vivienda, el Urbanismo y el Territorio, en materia de ordenación del territorio,
urbanismo y vivienda.

La Consejería de Fomento consciente de la importancia de incentivar y dar a conocer la cali-
dad constructiva de los profesionales de la edificación en Extremadura, en el año 2009 a
través de la Orden de 20 de mayo de 2009 (DOE n.º 102, de 29 de mayo), consideró perti-
nente instaurar el “Premio de albañilería de Extremadura”, de modo que este reconocimiento
sirva de estímulo a la labor de los mismos, fomentando su participación en los distintos
concursos que se celebran en nuestro territorio.

A través del “Premio de albañilería de Extremadura” se pretende distinguir y significar aque-
llas actuaciones que supongan una interesante aportación al campo de la construcción,
contribuyendo a mejorar sus técnicas, profesionalidad en la ejecución y empleo de materia-
les, incidiendo favorablemente en el ámbito cultural y social de la Región Extremeña. 

Por todo lo expuesto, y en uso de las atribuciones que me confiere la Ley 1/2002, de 28 de
febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 

D I S P O N G O :

Artículo 1. Objeto.

1. La presente orden tiene por objeto convocar la tercera edición del “Premio de Albañilería
de Extremadura” para reconocer públicamente la labor de aquellos profesionales de la
edificación en Extremadura que hayan contribuído con su aportación en el campo de la
construcción a mejorar sus técnicas y profesionalidad en la ejecución.

2. El otorgamiento de este premio tiene carácter honorífico y no comportará dotación
económica alguna. Consistirá en un reconocimiento público de la Junta de Extremadura
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al galardonado mediante la entrega de un trofeo emblemático, que tendrá lugar con
motivo de la celebración de la Feria Ibérica de la Construcción.

Artículo 2. Candidatos.

Serán candidatos al “Premio de Albañilería de Extremadura” aquellas personas físicas o jurí-
dicas participantes en los concursos de albañilería a los que se refiere el artículo 3 de esta
orden, celebrados en Extremadura durante el año 2011.

Artículo 3. Criterios de valoración y ponderación de los mismos.

Será objeto de valoración, en orden a la consecución del premio, la participación en todos o
algunos de los siguientes concursos de albañilería celebrados en el territorio de la Comunidad
Autónoma de Extremadura durante el año 2011:

— Concurso de albañilería “Chinato” (Malpartida de Plasencia).

— Concurso de albañilería “Ciudad de Cáceres” (Cáceres).

— Concurso de albañilería (Navalmoral de la Mata).

— Concurso de albañilería Feria Ibérica de la Construcción (Don Benito).

La puntuación de los candidatos vendrá determinada en función del puesto conseguido en
cualquiera de los concursos mencionados, de acuerdo con la siguiente escala:

— Primer puesto: 10 puntos.

— Segundo puesto: 8 puntos.

— Tercer puesto: 7 puntos.

— Cuarto puesto: 6 puntos.

— Quinto puesto: 5 puntos.

— Sexto puesto: 4 puntos.

Asimismo, es obligatorio participar en, al menos, 3 de los 4 certámenes para optar al premio. 

La suma de los puntos obtenidos por cada uno de los candidatos de acuerdo con los criterios
expuestos y su ponderación, determinará el otorgamiento del premio al candidato que obten-
ga una mayor puntuación.

Artículo 4. Documentación.

La Consejería de Fomento recabará la documentación necesaria acreditativa de los puestos
conseguidos por los participantes en los concursos de albañilería a los que se refiere el artículo
3 de esta orden, celebrados  en el territorio de la Comunidad Autónoma de Extremadura
durante el año 2011.

Artículo 5. Jurado.

Las candidaturas serán evaluadas, de acuerdo con los criterios establecidos en el artículo 3
de la presente orden, por un jurado constituído por los siguientes miembros:
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Presidente: El Consejero de Fomento o persona en quien delegue.

Vocales:

— El Secretario General de la Consejería de Fomento o persona en quien delegue.

— El Director General de Vivienda y Arquitectura o persona en quien delegue.

Secretario: Actuará como Secretario, con voz y sin voto un funcionario de la Dirección  Gene-
ral de Vivienda y Arquitectura.

Artículo 6. Entrega del premio.

La entrega del premio tendrá lugar en un acto público realizado con motivo de la celebración
de la Feria Ibérica de la Construcción.

Disposición final. Entrada en vigor.

La presente orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de
Extremadura.

Mérida, a 22 de febrero de 2011.

El Consejero de Fomento,

JOSÉ LUIS QUINTANA ÁLVAREZ
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CONSEJERÍA DE INDUSTRIA, ENERGÍA Y MEDIO AMBIENTE

ORDEN de 11 de marzo de 2011 General de Vedas de Pesca. (2011050062)

Con el fin de proteger y conservar las especies piscícolas previstas en el artículo 29 de la
Ley 11/2010, de 16 de noviembre, de Pesca y Acuicultura de Extremadura, se establece que
por la Consejería competente en materia de pesca se aprobará la Orden General de Vedas,
que regula el ejercicio de la pesca respecto a las distintas especies, modalidades, zonas de
régimen especial, épocas, días y periodos hábiles, estableciendo cuantías y limitaciones
generales relativas a la mejor gestión de los recursos pescables, siendo incorporaciones
destacables en la presente orden las relativas a la clasificación de las especies, a los hora-
rios y a la práctica de la pesca sin muerte. 

Así, de conformidad con lo establecido en el artículo 92.1 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero,
del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y una vez
oído el Consejo Regional de Pesca,

D I S P O N G O :

Artículo 1. Clasificación de las especies. 

1. De acuerdo con el artículo 4.º de la Ley, podrán ser objeto de pesca las especies que
anualmente se determinen como tales por la Orden General de Vedas, en el Título III de la
misma se clasifican las especies de fauna acuática en amenazadas, de carácter invasor y
objeto de pesca y estas últimas a su vez se subdividen en especies de interés regional,
especies de interés natural y otras especies.

2. En el Anexo I de esta orden (Cuadro de Especies), se clasifican las especies de fauna
acuática según sean especies objeto de pesca, especies amenazadas, o especies de carác-
ter invasor.

Artículo 2. Especies objeto de pesca.

1. En el Cuadro de Especies se clasifican las especies objeto de pesca según sus categorías,
fijando sus tallas mínimas y cupo de capturas por pescador y día. Se entenderá por talla
de los peces la distancia existente desde la extremidad anterior de la cabeza hasta el
punto medio de la parte posterior de la aleta caudal o cola extendida.

2. Las truchas comunes que sean capturadas en aguas libres serán inmediatamente devuel-
tas a sus aguas de procedencia, a excepción de lo previsto en esta Orden para los Cotos,
y para los Vedados de Pesca con temporada cuyo cupo diario será de tres truchas.

3. Los cachos, cachuelos o bordallos capturados en la cuenca del río Guadiana, serán inme-
diatamente devueltos a sus aguas de procedencia, excepto para lo previsto en los Cotos
de pesca.

4. La pesca del cangrejo rojo se podrá practicar sin talla ni cupo de capturas por pescador y
día, con un máximo de 10 reteles por pescador en una extensión inferior a 100 metros.
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5. Las tallas y capturas en los Cotos de Pesca se regulan a través de sus respectivos
Planes Técnicos de Gestión. Para los Vedados y Tramos de Pesca sin muerte, así como
para el resto de aguas sometidas a régimen especial, se estará a lo dispuesto en su
normativa específica.

Artículo 3. Especies amenazadas.

Se clasifican como especies amenazadas las que así figuran en el Cuadro de Especies de esta
orden. Cuando de manera accidental se capturase un ejemplar de una de estas especies
inmediatamente será devuelta, viva, a sus aguas de procedencia.

Artículo 4. Especies de carácter invasor.

Son especies de carácter invasor las que así figuran en el Cuadro de Especies de esta orden.
En caso de captura de algún ejemplar de estas especies, no se podrán devolver a sus aguas
de procedencia ni transportar, vivos.

Artículo 5. Vedados de Pesca.

En el Cuadro de Vedados de Pesca, Anexo II de esta orden, se regula su régimen de pesca.

Artículo 6. Pesca sin muerte.

1. En el Anexo III de esta orden, Cuadro de Tramos de Pesca sin muerte, se regula su régi-
men de pesca. Estos tramos están exentos de la obligación contenida en el artículo 4 de
esta orden, salvo los que se encuentren en aguas embalsadas artificialmente.

2. En los tramos de pesca sin muerte el ejercicio de la pesca se realiza con la condición de
conservar vivos y devolver a las aguas de procedencia los peces capturados de las cate-
gorías de interés regional, de interés natural u otras especies que así figuran en su régi-
men especial.

3. La licencia de pesca sin muerte obliga a su titular a la suelta inmediata en las aguas de
origen de todos los peces de las categorías de interés regional y natural capturados. Es
incompatible con otras licencias de pesca.

Artículo 7. Artes y Cebos.

1. De forma general, la pesca deportiva se realizará con caña.

2. Se autoriza el cebado previo de las aguas siempre que no se empleen productos tóxicos
para las especies acuáticas o el consumo humano.

3. Como carnaza o cebo natural no se permite el empleo de cangrejos o peces continentales
en cualquier estado o forma. Sólo podrán utilizarse como pez vivo en aguas embalsadas
artificialmente ejemplares de tenca con la talla mínima de esta orden, salvo que procedan
de centros de acuicultura legalmente establecidos y pueda acreditarse su procedencia. 
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4. En las aguas trucheras no se permite el empleo de pez vivo como cebo, el cebado previo
de las aguas ni el uso de sondas u otros aparatos para la detección de peces.

5. En los tramos de pesca sin muerte sólo se podrá utilizar cebo artificial con anzuelo sencillo sin
muerte o arponcillo, a excepción de los que se encuentren en aguas embalsadas artificialmente.

6. En los Cotos de Pesca las artes y cebos permitidos vendrán fijados en sus respectivos
Planes Técnicos, pudiendo diferir de los establecidos con carácter general.

Artículo 8. Horario hábil.

1. Con carácter general, el horario hábil de pesca será el comprendido entre una hora antes
de la salida del sol y una hora después de su puesta. Para la celebración de concursos
podrá autorizarse un horario distinto.

2. Fuera del horario descrito, desde puesto fijo se podrán pescar las clasificadas como “otras
especies” que así figuran en el Cuadro de Especies, en los tramos que a continuación se
determinan:

a) Tramo del Pantano de Orellana: Comprende los accesos públicos a orilla desde el Cami-
no de Navalvillar a Puebla de Alcocer, y el Camino del Molino de San Andrés.

b) Tramo del Puente Romano de Alconétar o La Carrascosa, en el Pantano de Alcántara:
Cola del arroyo Guadancil hasta la antigua carretera abandonada de Coria (municipios
de Garrovillas y Cañaveral).

3. Por Resolución del Director General competente en materia de pesca se podrán habilitar
de forma excepcional y temporal nuevos tramos para la pesca fuera del horario general. 

4. En otros tramos se podrá autorizar la pesca en horario distinto al de carácter general, a
grupos de pescadores tutelados por Guías de Pesca. La solicitud podrá cursarse por quie-
nes se encuentren inscritos en el Registro de Guías de Pesca de Extremadura. 

5. En los Cotos de Pesca los horarios se regirán por lo previsto en el artículo 10 de esta
orden.

Artículo 9. Otras limitaciones.

1. Cada pescador podrá utilizar un máximo de tres cañas que ocupen en conjunto una
distancia inferior a 10 metros, excepto en aguas trucheras, donde sólo se podrá utili-
zar una caña. En ambos casos, para la extracción de las piezas sólo podrán auxiliarse
con sacaderas.

2. A requerimiento de quien se encuentre pescando, cualquier otro pescador deberá guardar
una distancia mínima de 10 metros, salvo en la aguas trucheras que será de 20 metros.

3. En los Cotos de Pesca el número de cañas y distancias entre pescadores pueden diferir de
los citados.
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4. En los tramos de pesca sin muerte no se podrán portar costeras o equipamientos análogos
específicos para conservar las capturas, a excepción de aquellos tramos de pesca sin
muerte que se encuentren en aguas embalsadas artificialmente.

Artículo 10. Cotos de Pesca.

1. En los Cotos de Pesca vendrán fijadas en sus respectivos Planes Técnicos las limitaciones
por talla, capturas por pescador y día, las artes de pesca, cebos, horarios, días hábiles,
número de pescadores, y aquellas otras que se consideren necesarias, pudiendo diferir de
las establecidas con carácter general. 

2. La consulta de los Planes Técnicos de Gestión podrá realizarse a través del portal oficial
http//pescayrios.juntaextremadura.es, o en las oficinas de la Sección de Pesca.

Artículo 11. Autorizaciones de Concursos de Pesca y su señalización.

1. Las solicitudes de concursos de pesca presentadas hasta el último día de febrero, deberán
estar visadas por la delegación provincial correspondiente de la Federación Extremeña de
Pesca, al tener esta preferencia en su autorización. Transcurrida la fecha antes indicada,
las autorizaciones se concederán por riguroso orden de entrada de las solicitudes, que
deberán presentarse con al menos diez días de antelación a la celebración del concurso.

2. Cuando en determinadas localidades la profusión de sociedades existentes aconseje elabo-
rar un calendario de concursos consensuados entre ellas, no se autorizará ningún concur-
so hasta que dichas sociedades no presenten un calendario aprobado entre todas. En caso
de que antes del 15 de febrero no se hubiera elaborado dicho calendario por parte de las
sociedades, se autoriza al Servicio de Recursos Cinegéticos y Piscícolas de la Dirección
General del Medio Natural a fijarlo, atendiendo al criterio de igualdad de oportunidades.

3. En los entrenamientos para competiciones oficiales, los peces se podrán conservar vivos
sin cupo ni talla en los rejones o vivideros. Los entrenamientos se acreditarán mediante
copia de la autorización del concurso y la licencia de pesca federativa en vigor, y en el
caso de entrenamientos para competiciones oficiales organizadas por la Federación Extre-
meña de Pesca será necesario además su carné de Primera, Segunda o Tercera División.

4. Los tramos en los que se vayan a celebrar concursos de pesca autorizados, podrán señali-
zarse con 24 horas de antelación a su celebración, quedando prohibida desde la señaliza-
ción cualquier actividad que pudiera perturbar el normal desarrollo de los mismos, incluida
la pesca.

5. Para la señalización de la zona de concurso se utilizarán mástiles con bandera y tablillas
que indiquen el inicio y final de la zona de competición, junto con el nombre de la socie-
dad autorizada. Finalizada la competición, los indicativos deberán ser retirados.

6. La sociedad, asociación o agrupación organizadora del concurso tomará las medidas
convenientes para evitar que en la zona de desarrollo del concurso queden objetos de
plástico, papeles o residuos de cualquier otra naturaleza imputables a la celebración
del concurso. 

Lunes, 21 de marzo de 2011
6878NÚMERO 55



Artículo 12. Otras autorizaciones.

Para controlar los efectos perjudiciales que el cangrejo rojo pueda causar sobre otras pobla-
ciones piscícolas, hasta el 30 de abril podrán autorizarse medidas excepcionales para la
conservación de estas en determinados tramos o masas de agua. En dichas autorizaciones se
especificarán la masa de agua, el periodo de control, y las artes permitidas con un máximo
de 50 por persona autorizada, provistas en las boyas o corchas de los sistemas de identifica-
ción oficial; así como cualquier otra medida que redunde en una mejor ordenación de la
gestión piscícola.

Artículo 13. Valoración de Especies.

Para los ejemplares capturados o dañados ilegalmente en los cursos y masas de agua de la
Comunidad Autónoma de Extremadura, se fijan los siguientes valores de reposición:

1. Jarabugo (Anaecypris hispanica): 100 euros/unidad.

2. Fraile (Salaria fluviatilis): 100 euros/unidad.

3. Trucha común (Salmo trutta):

a) Menor de 19 cm: 12 euros/unidad.

b) Igual o mayor de 19 cm y menor de 30 cm: 18 euros/unidad.

c) Igual o mayor de 30 cm y hasta 40 cm: 24 euros/unidad.

Esta última cantidad se incrementará en 6 euros por cada centímetro o fracción que
supere los 40 cm.

4. Trucha arco-iris (Oncorhynchus mykiss): 3 euros/unidad.

5. Tenca (Tinca tinca): 6 euros/unidad.

6. Anguila (Anguilla anguilla): 60 euros/unidad.

7. Sábalo (Alosa alosa): 60 euros/unidad.

8. Resto de ciprínidos objeto de pesca no reseñados: 3 euros/unidad.

9. Resto de especies no reseñadas: 2 euros/unidad.

Artículo 14. Embarcaciones.

1. Debido los efectos derivados sobre la pesca, y sin menoscabo de las condiciones y limita-
ciones para la navegación establecidas, entre otras, en la Ley 1/2007, de 2 de marzo, de
declaración del Parque Nacional de Monfragüe, en el Decreto 187/2005, de 26 de julio, por
el que se aprueba el Plan de Ordenación de los Recursos Naturales del Parque del Tajo
Internacional (Pantano de Cedillo), y en la Resolución de 27 de noviembre de 2008, de la
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Confederación Hidrográfica del Guadiana (BOE n.º 22, de 26 de enero de 2009), las
embarcaciones no podrán mantener en funcionamiento los motores de combustión en los
siguientes escenarios para concursos de pesca:

a) Sierra de Las Cañas en el Pantano de Gabriel y Galán: Cola del río de Los Ángeles hasta
su afluencia en el río Alagón (municipios de La Pesga y Caminomorisco).

b) Puente romano de Alconétar o La Carrascosa, en el Pantano de Alcántara: Cola del
arroyo Guadancil hasta la antigua carretera abandonada de Coria (municipios de Garro-
villas y Cañaveral).

2. Al objeto de prevenir los graves efectos que, para las especies piscícolas y sus hábitats,
pudieran originarse por el mejillón cebra, las embarcaciones con autorización para nave-
gar en las cuencas de los ríos Ebro, Júcar y Segura, previamente a su posible utilización
en los ríos y embalses de Extremadura, deberán acreditar su adecuada desinfección y la
de sus remolques. 

Todo ello, sin perjuicio de las disposiciones que se adopten con el mismo fin, por otras Admi-
nistraciones u Organismos competentes en la materia.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

1. Queda derogada la Orden de 14 de enero de 2010 por la que se establecen los tramos y
masas de agua sometidos a régimen especial y otras reglamentaciones para la conserva-
ción y fomento de la riqueza piscícola de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

2. Quedan derogadas todas las normas de igual o inferior rango que contradigan o se opon-
gan a lo dispuesto en la presente orden.

Disposición final primera. Autorización.

Se faculta a la Dirección General del Medio Natural para dictar cuantas disposiciones juzgue
necesarias para el desarrollo y mejor aplicación de lo preceptuado en esta orden.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

Esta orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura.

Mérida, a 11 de marzo de 2011.

El Consejero de Industria, Energía y Medio Ambiente,

JOSÉ LUIS NAVARRO RIBERA
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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL

ORDEN de 18 de marzo de 2011 por la que se establece la convocatoria de
ayudas destinadas a los programas de promoción del vino, productos de
calidad de Extremadura, en mercados de terceros países para la aplicación de
las medidas del programa de apoyo al sector vitinícola español. (2011050073)

El Reglamento (CE) 479/2008, del Consejo, de 29 de abril, por el que se establece la orga-
nización común del mercado vitivinícola, y el Reglamento (CE) 555/2008, de la Comisión
de 27 de junio, que fija las disposiciones por el que se establecen normas de desarrollo del
Reglamento (CE) 479/2008, regulan el sector vitivinícola y en concreto permiten la aplica-
ción de medidas de apoyo al sector, entre las que se encuentra la promoción en mercados
de terceros países. Debido a las actualizaciones de los reglamentos citados es el Regla-
mento 491/2009 del Consejo de 25 de mayo, que modifica el Reglamento CE 1234/2007
en el que se crea una organización común de mercados agrícolas y se establecen disposi-
ciones específicas para determinados productos agrícolas (Reglamento único para las
OCM), y por el que queda derogado el Reglamento (CE) 479/2008 del Consejo, de 29 de
abril (manteniéndose la aplicabilidad del artículo 128.3 a las medidas y en las condiciones
que en él se determinan).

El Reglamento (UE) n.º 772/2010 de la Comisión, de 1 de septiembre de 2010, que modifica
el Reglamento (CE) n.º 555/2008, por el que se establecen normas de desarrollo del Regla-
mento (CE) n.º 479/2008 del Consejo, por el que se establece la organización común del
mercado vitivinícola, en lo relativo a los programas de apoyo, el comercio con terceros
países, el potencial productivo y los controles en el sector vitivinícola, da la posibilidad de
prorrogar en dos años como máximo la duración de un programa de promoción por benefi-
ciario y país, estableciendo la obligación de los Estados miembros de regular un procedimien-
to para la concesión de dichas prórrogas.

El Real Decreto 244/2009, de 27 de febrero, para la aplicación de las medidas del programa
de apoyo al sector vitivinícola español, modificado por Real Decreto 168/2010, de 19 de
febrero, recoge el conjunto de disposiciones que desarrollan el programa de apoyo del sector
vitivinícola para la aplicación del nuevo marco normativo en nuestro país con objeto de
contribuir a la mejora de la competitividad del sector vitivinícola español.

La medida de promoción en mercados de terceros países, persigue fomentar el conocimiento
de las características y cualidades de los vinos españoles, con el fin de contribuir a la mejora
de su posición competitiva y a la consolidación o, en su caso, a la apertura de nuevos merca-
dos, en terceros países.

Con la finalidad de continuar fomentando la mejora de la competitividad del sector del vino
extremeño, la información sobre estos productos en materia de calidad, seguridad alimenta-
ria y respeto al medio ambiente, así como su comercialización, la presente orden establece la
convocatoria de ayudas destinadas a los Programas de promoción del vino, productos de cali-
dad de Extremadura, en mercados de terceros países para la aplicación de las medidas del
programa de apoyo al sector vitivinícola español, y en virtud de las competencias cuyo ejer-
cicio se encomienda a esta Consejería,
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D I S P O N G O :

Artículo 1. Objeto. 

La presente orden tiene por objeto establecer la convocatoria periódica de ayudas, en régi-
men de concurrencia competitiva nacional y destinadas a los programas de promoción del
vino, en mercados de terceros países del sector vitivinícola de la Comunidad Autónoma de
Extremadura de acuerdo con el Real Decreto 244/2009, de 27 de febrero, para la aplicación
de las medidas del programa de apoyo al sector vitivinícola español (BOE de 28/02/2009).
La definición de programa es la establecida en el artículo 2 del Real Decreto 244/2009, de
27 de febrero.

En virtud del Reglamento UE 772/2010 de la Comisión de 1 de septiembre de 2010, los
programas podrán tener una duración máxima de tres años por beneficiario y país. No
obstante, podrán ser prorrogados una vez por un periodo no superior a dos años.

Artículo 2. Beneficiarios.

1. Podrán presentar solicitudes para acogerse a la financiación de las medidas de promoción
en terceros países:

a) Empresas vinícolas.

b) Organizaciones de productores y organizaciones interprofesionales definidas en el Capí-
tulo VII del Título III del Reglamento (CE) n.º 479/2008 del Consejo, de 29 de abril, y
en el Título II, Capítulo II, Sección I del Reglamento CE 491/2009 por el que se deroga
el Reglamento (CE) n.º 479/2008.

c) Órganos de gestión y de representación de las indicaciones geográficas vitivinícolas.

d) Asociaciones de exportadores y consorcios de exportación.

e) Entidades asociativas sin ánimo de lucro participadas por empresas vitivinícolas que
tengan entre sus fines la promoción exterior de los vinos.

2. Los beneficiarios deberán demostrar suficiente capacidad para afrontar las exigencias de
comercio con los terceros países y medios para asegurar que la medida se implementa lo
más efectivamente posible. Deberán asimismo garantizar la disponibilidad, en cantidad y
calidad, de productos para asegurar la respuesta frente a las demandas que se puedan
generar como efecto de la promoción realizada.

Artículo 3. Productos y países que pueden ser objeto de acciones.

Podrán ser objeto de las medidas de promoción los productos de calidad, destinados al
consumo directo, detallados en el Anexo I de esta orden, que cuenten con posibilidades de
exportación o de nuevas salidas comerciales en terceros países y que pertenezcan a alguna
de las siguientes categorías:

a) Vinos con denominación de origen protegida.
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b) Vinos con indicación geográfica protegida.

c) Vinos en los que se indique la variedad de uva de vinificación.

Artículo 4. Características de las acciones y programas.

1. Las acciones y programas estarán claramente definidos especificando, el país o países a
los que se dirigen, los tipos de vinos que incluyen, las medidas que se pretenden llevar a
cabo y los costes estimados de cada una de ellas. Se relacionan en el Anexo II de esta
orden las acciones y actividades que se pueden incluir.

2. Las acciones se distribuirán en periodos de 12 meses que comenzarán el 1 de agosto de
2011, fecha susceptible de modificar por norma aplicable de rango superior a esta orden.

3. Los mensajes se basarán en las cualidades intrínsecas del producto y deberán ajustarse a
la normativa aplicable en los terceros países a los que van destinados.

4. En el caso de los vinos que cuenten con una indicación geográfica, deberá especificarse el
origen del producto como parte de la campaña de información y promoción.

5. Sin perjuicio de lo dispuesto en los apartados 3 y 4 las referencias a las marcas, en su
caso, podrán formar parte del mensaje.

Artículo 5. Programas subvencionables.

Serán subvencionables en virtud de esta orden, las acciones de los programas que una vez
concluida la tramitación de las solicitudes establecida en el Real Decreto 244/2009, y en
virtud de la propuesta de la Comisión Nacional de Selección de Programas, hayan sido apro-
badas por la Conferencia Sectorial de Agricultura y Desarrollo Rural y se realicen en el perio-
do de 12 meses que comenzarán a computarse el 1 de agosto de 2011. Dichas acciones
podrán estar integradas en los programas plurianuales de una duración máxima de tres años
por beneficiario y país. No obstante, podrán ser prorrogados una vez por un periodo no supe-
rior a dos años.

Artículo 6. Presentación de solicitudes.

Los interesados que reuniendo las condiciones previstas en el artículo 2 de esta orden,
tengan el domicilio fiscal de su empresa u organización, en territorio de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura, presentarán su solicitud conforme al Anexo III, junto a sus propues-
tas de acciones y programas de promoción en mercados de terceros países y la documenta-
ción correspondiente a los mismos, que deberá contener al menos la información prevista en
el formulario del Anexo IV, y la establecida en el punto 2 del artículo 8 del Real Decreto
244/2009, en el plazo comprendido entre el día siguiente a la publicación de esta orden en el
Diario Oficial de Extremadura y el 31 de marzo de 2011.

Se dirigirán a la Consejería de Agricultura y Desarrollo Rural de la Junta de Extremadura,
Dirección General de Explotaciones Agrarias y Calidad Alimentaria, avda. de Portugal,
s/n., 06800 en Mérida, y se presentan a través de cualquiera de los lugares previstos en
el artículo 7 del Decreto 257/2009, de 18 de diciembre, por el que se implanta un Sistema
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de Registro Único y se regulan las funciones administrativas del mismo en el ámbito de la
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

En caso de prórroga de un programa, de acuerdo con lo establecido en el artículo 5 de esta
Orden, y en el Reglamento 772/2010 será de aplicación lo dispuesto por la norma de ámbito
nacional que establezca el procedimiento a seguir.

Los solicitantes de los programas aprobados en virtud de convocatorias anteriores que
contemplen acciones a desarrollar en el periodo de 12 meses que comenzarán el 1 de agosto
de 2011, deberán presentar solicitud de renovación conforme al Anexo III. En los casos en
que se planteen modificaciones con respecto al programa aprobado deberán cumplimentar
además el Anexo IV de esta orden.

Artículo 7. Procedimiento.

1. La Dirección General de Explotaciones Agrarias y Calidad Alimentaria de la Consejería de
Agricultura y Desarrollo Rural elaborará una lista provisional con los programas seleccio-
nados priorizados de acuerdo con los criterios establecidos en el Anexo IV del Real Decre-
to 244/2009, de 27 de febrero, y en el Anexo V de esta orden de convocatoria y la remiti-
rá, antes del 1 de mayo de 2011, en unión de todas las actuaciones del expediente, al
Ministerio de Medio Ambiente, y Medio Rural y Marino, todo ello de conformidad con lo
establecido en el artículo 9 del citado Real Decreto, al objeto de que se continúe el proce-
dimiento para la determinación definitiva de las acciones y programas seleccionados y las
condiciones establecidas para los mismos, por los cauces que establezca la normativa
nacional aplicable al respecto. 

En caso de empate, se dará prioridad a los programas presentados por microempresas y
pequeñas y medianas empresas, y a las marcas comerciales colectivas.

2. Tal y como se establece en el artículo 10 de la norma reguladora Real Decreto 244/2009,
de 27 de febrero, en el seno de la Mesa de Promoción Alimentaria, aprobada en la Confe-
rencia Sectorial de Agricultura y Desarrollo Rural de 19 de febrero de 2007, e integrada
por representantes del Ministerio de Medio Ambiente, y Medio Rural y Marino y las Comu-
nidades Autónomas, se constituirá una Comisión Nacional de Selección de Programas, que
estará presidida por el Director General de Industrias y Mercados Alimentarios, y de la que
formarán parte cuatro representantes del Ministerio de Medio Ambiente, y Medio Rural y
Marino designados por la Secretaría General de Medio Rural y un representante por cada
una de las Comunidades Autónomas que deseen integrarse.

Actuará como secretario, con voz y voto, un funcionario de la Subdirección General de
Promoción Alimentaria, designado por el presidente.

Dicha Comisión será la responsable de elaborar la lista definitiva de las acciones y progra-
mas a proponer a la Conferencia Sectorial para su aprobación.

Una vez aprobada por la Conferencia Sectorial la lista definitiva de las acciones y progra-
mas seleccionados la Dirección General de Explotaciones Agrarias y Calidad Alimentaria a
propuesta del Servicio de Calidad Agropecuaria y Alimentaria dictará y notificará en el plazo
de seis meses contados a partir de la fecha de publicación de la orden de convocatoria de
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ayudas, la resolución del procedimiento. De acuerdo con lo establecido en el artículo 59 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, la notificación se practicará por cualquier medio
que permita tener constancia de la recepción por el interesado así como de la fecha, la
identidad y el contenido de la resolución notificada.

En el caso de resolución positiva se fijará expresamente el importe máximo de la ayuda,
determinará las condiciones, obligaciones y plazos a los que queda sujeto el beneficiario. Los
beneficiarios comunicarán a la Dirección General de Explotaciones Agrarias y Calidad Alimen-
taria la aceptación de la resolución así como la justificación de la constitución de una garan-
tía, de acuerdo con el artículo 11.2 del Real Decreto 244/2009, de 27 de febrero. Del mismo
modo que serán de aplicación los puntos 3 y 4 del mismo artículo citado anteriormente.

Se podrán modificar las acciones y programas de conformidad con lo establecido en el
artículo 12 del Real Decreto 244/2009.

Artículo 8. Financiación.

La financiación de estas ayudas será conforme a lo establecido en el artículo 13 del Real
Decreto 244/2009. 

Las ayudas a que se refiere la presente convocatoria se imputarán a la aplicación presupues-
taria 12.02.341A47000, código de proyecto 200912002003000, dotado con una cuantía
inicial de 911.343,53 €, distribuida en las siguientes anualidades:

Anualidad 2011: 101.365,53 €.

Anualidad 2012: 809.978,00 €.

Estos importes se podrán incrementar en las futuras asignaciones del Ministerio de Medio
Ambiente y Medio Rural y Marino a esta Comunidad Autónoma para la financiación de estas
ayudas.

Los programas que se presenten, y que reúnan los requisitos establecidos en el Real Decreto
244/2009, de 27 de febrero, no supondrán ningún compromiso de gasto futuro por parte de
la Administración Autonómica y, en su caso, dicho compromiso vendrá derivado del que
corresponda para las ayudas a los programas aprobados por la Conferencia Sectorial y con la
dotación presupuestaria asignada en el ejercicio FEAGA 2012. 

Artículo 9. Anticipos y pago de la ayuda.

Según dispone el artículo 14 del Real Decreto 244/2009, los beneficiarios podrán presentar
solicitud de anticipo que podrá llegar al 80% del importe de la contribución comunitaria
anual, que presentará ante la Dirección General de Explotaciones Agrarias y Calidad Alimen-
taria de esta Consejería de Agricultura y Desarrollo Rural, supeditándose el pago del mismo,
a la constitución de un garantía a favor del órgano competente, por un importe igual al
110% de dicho anticipo.

Los pagos de la ayuda y liberación de las garantías se realizarán conforme establecen los
artículos 15 y 16 del Real Decreto 244/2009.
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Artículo 10. Controles.

Se llevarán a cabo los controles, en la forma y número, establecidos en el artículo 17 y se
comprobará la conformidad del material de información y promoción elaborado, tal y como
regula el artículo 18 del Real Decreto 244/2009, de 27 de febrero.

Disposición final primera. Autorización.

Se faculta a la Dirección General de Explotaciones Agrarias y Calidad Alimentaria a adoptar
las medidas necesarias en el ámbito de sus competencias para el cumplimiento de lo
dispuesto en la presente orden.

Disposición final segunda. Complementariedad.

Con independencia de lo dispuesto en esta orden, las medidas relativas al apoyo de promo-
ción en mercados de terceros países se complementarán con lo dispuesto en el Programa de
apoyo al sector vitivinícola español presentado a la Comisión Europea y la normativa nacional
al respecto.

Disposición final tercera. Entrada en vigor. 

La presente orden entrará en vigor el mismo día de su publicación en el Diario Oficial de
Extremadura.

Contra la presente orden, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse, potestati-
vamente, recurso de reposición ante el/la Consejero/a de Agricultura y Desarrollo Rural, en
el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a aquél en que tenga lugar su publica-
ción en el Diario Oficial de Extremadura, tal y como disponen los artículos 116 y 117 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de
enero, o bien podrá interponer directamente, en el plazo de dos meses, contado desde el día
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, recurso contencioso-admi-
nistrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Extremadura, todo ello, sin perjuicio de que el interesado pueda ejercitar cualquier otro
recurso que estime procedente.

Mérida, a 18 de marzo de 2011.

El Consejero de Agricultura y Desarrollo Rural,

JUAN MARÍA VÁZQUEZ GARCÍA
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A N E X O  I

LISTA DE PRODUCTOS 

Los productos mencionados en el artículo 3 son los siguientes:

1. Vino.

2. Vino de licor.

3. Vino espumoso.

4. Vino espumoso de calidad.

5. Vino espumoso aromático de calidad.

6. Vino de aguja.

7. Vino de aguja gasificado.

8. Vino de uvas pasificadas.

9. Vino de uvas sobremaduradas.

10. Vinos procedentes de la producción ecológica.

A N E X O  I I

ACCIONES Y ACTIVIDADES DE PROMOCIÓN
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2.— OPOSICIONES Y CONCURSOS

CONSEJERÍA DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA Y HACIENDA

ORDEN de 14 de marzo de 2011 por la que se nombran los Tribunales de
Selección que han de valorar las pruebas selectivas convocadas por Orden
de 13 de octubre de 2010 para el acceso a puestos vacantes del Grupo I del
personal laboral de la Administración de la Comunidad Autónoma de
Extremadura. (2011050068)

Por Orden de 13 de octubre de 2010 (DOE n.º 204, de 22 de octubre), se convocaron prue-
bas selectivas para el acceso a puestos vacantes del Grupo I de personal laboral de la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

De conformidad con lo dispuesto en la Base Quinta de la referida orden de convocatoria, y en
virtud de las competencias atribuidas en materia de personal, esta Consejería de Administra-
ción Pública y Hacienda,

D I S P O N E :

Primero. Nombrar a los Tribunales de Selección encargados de valorar las mencionadas prue-
bas selectivas según figura en Anexo a la presente orden.

Segundo. Contra la presente orden, que agota la vía administrativa, los interesados podrán
interponer, con carácter potestativo, recurso de reposición ante la Consejería de Administra-
ción Pública y Hacienda en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de su publi-
cación en el Diario Oficial de Extremadura, o bien, interponer directamente recurso conten-
cioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo, en el plazo de dos
meses contados desde el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de Extremadu-
ra, así como cualquier otro recurso que estimen procedente.

Mérida, a 14 de marzo de 2011.

El Director General 
de Recursos Humanos y Función Pública
(PD Resolución de 25 de enero de 2010,

DOE n.º 20, de 1 de febrero),

JUAN CARLOS ESCUDERO MAYORAL
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ORDEN de 14 de marzo de 2011 por la que se nombran los Tribunales de
Selección que han de valorar las pruebas selectivas convocadas por
Orden de 13 de octubre de 2010 para el acceso a puestos vacantes del
Grupo II del personal laboral de la Administración de la Comunidad
Autónoma de Extremadura. (2011050069)

Por Orden de 13 de octubre de 2010 (DOE n.º 204, de 22 de octubre), se convocaron prue-
bas selectivas para el acceso a puestos vacantes del Grupo II de personal laboral de la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

De conformidad con lo dispuesto en la Base Quinta de la referida orden de convocatoria, y en
virtud de las competencias atribuidas en materia de personal, esta Consejería de Administra-
ción Pública y Hacienda,

D I S P O N E :

Primero. Nombrar a los Tribunales de Selección encargados de valorar las mencionadas prue-
bas selectivas según figura en Anexo a la presente orden.

Segundo. Contra la presente orden, que agota la vía administrativa, los interesados podrán
interponer, con carácter potestativo, recurso de reposición ante la Consejería de Administra-
ción Pública y Hacienda en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de su publi-
cación en el Diario Oficial de Extremadura, o bien, interponer directamente recurso conten-
cioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo, en el plazo de dos
meses contados desde el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de Extremadu-
ra, así como cualquier otro recurso que estimen procedente.

Mérida, a 14 de marzo de 2011.

El Director General 
de Recursos Humanos y Función Pública
(PD Resolución de 25 de enero de 2010,

DOE n.º 20, de 1 de febrero),

JUAN CARLOS ESCUDERO MAYORAL
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ORDEN de 14 de marzo de 2011 por la que se nombran los Tribunales de
Selección que han de valorar las pruebas selectivas convocadas por
Orden de 13 de octubre de 2010 para el acceso a puestos vacantes del
Grupo IV del personal laboral de la Administración de la Comunidad
Autónoma de Extremadura. (2011050070)

Por Orden de 13 de octubre de 2010 (DOE n.º 204, de 22 de octubre), se convocaron prue-
bas selectivas para el acceso a puestos vacantes del Grupo IV de personal laboral de la
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

De conformidad con lo dispuesto en la Base Quinta de la referida orden de convocatoria, y en
virtud de las competencias atribuidas en materia de personal, esta Consejería de Administra-
ción Pública y Hacienda,

D I S P O N E :

Primero. Nombrar a los Tribunales de Selección encargados de valorar las mencionadas prue-
bas selectivas según figura en Anexo a la presente Orden.

Segundo. Contra la presente orden, que agota la vía administrativa, los interesados podrán
interponer, con carácter potestativo, recurso de reposición ante la Consejería de Administra-
ción Pública y Hacienda en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de su publi-
cación en el Diario Oficial de Extremadura, o bien, interponer directamente recurso conten-
cioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo, en el plazo de dos
meses contados desde el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de Extremadu-
ra, así como cualquier otro recurso que estimen procedente.

Mérida, a 14 de marzo de 2011.

El Director General 
de Recursos Humanos y Función Pública
(PD Resolución de 25 de enero de 2010,

DOE n.º 20, de 1 de febrero),

JUAN CARLOS ESCUDERO MAYORAL
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ORDEN de 14 de marzo de 2011 por la que se nombran los Tribunales de
Selección que han de valorar las pruebas selectivas convocadas por Orden
de 13 de octubre de 2010 para el acceso a puestos vacantes del Grupo V
del personal laboral de la Administración de la Comunidad Autónoma de
Extremadura. (2011050071)

Por Orden de 13 de octubre de 2010 (DOE n.º 204, de 22 de octubre), se convocaron prue-
bas selectivas para el acceso a puestos vacantes del Grupo V de personal laboral de la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

De conformidad con lo dispuesto en la Base Quinta de la referida orden de convocatoria, y en
virtud de las competencias atribuidas en materia de personal, esta Consejería de Administra-
ción Pública y Hacienda,

D I S P O N E :

Primero. Nombrar a los Tribunales de Selección encargados de valorar las mencionadas prue-
bas selectivas según figura en Anexo a la presente orden.

Segundo. Contra la presente orden, que agota la vía administrativa, los interesados podrán
interponer, con carácter potestativo, recurso de reposición ante la Consejería de Administra-
ción Pública y Hacienda en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de su publi-
cación en el Diario Oficial de Extremadura, o bien, interponer directamente recurso conten-
cioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo, en el plazo de dos
meses contados desde el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de Extremadu-
ra, así como cualquier otro recurso que estimen procedente.

Mérida, a 14 de marzo de 2011.

El Director General 
de Recursos Humanos y Función Pública
(PD Resolución de 25 de enero de 2010,

DOE n.º 20, de 1 de febrero),

JUAN CARLOS ESCUDERO MAYORAL
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ORDEN de 14 de marzo de 2011 por la que se modifica la Orden de 29 de
noviembre de 2010 por la que se nombran los Tribunales de Selección que
han de valorar las pruebas selectivas convocadas por Orden de 8 de junio
de 2010 para el turno de ascenso del personal laboral al servicio de la
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura. (2011050072)

Por Orden de 8 de junio de 2010 (DOE n.º 113, de 15 de junio) se convocó turno de
ascenso para el personal laboral al servicio de la Administración de la Comunidad Autónoma
de Extremadura.

Por Orden de 29 de noviembre de 2010 (DOE n.º 236, de 10 de diciembre), se nombraron
los Tribunales de Selección que han de valorar las pruebas selectivas convocadas por 8 de
junio de 2010 para el turno de ascenso del personal laboral al servicio de la Administración
de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Los miembros que integran los Tribunales de Selección, en los que se dan alguna de las
causas de abstención previstas en el artículo 28.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, lo han puesto en conocimiento de esta Consejería, la cual ha resuelto, una vez
comprobada la concurrencia de las mismas, que éstos se abstengan de intervenir en dichos
procesos selectivos.

A la vista de las abstenciones, se procede a la modificación de aquellos miembros afectados.

De conformidad con lo dispuesto en el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servi-
cio de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, aprobado por Decreto
201/1995, de 26 de diciembre, esta Consejería de Administración Pública y Hacienda, en
virtud de las competencias atribuidas en material de personal, 

D I S P O N E :

Modificar, en los miembros afectados por las abstenciones presentadas, los Tribunales de
Selección, mediante el nombramiento de los nuevos integrantes que han de intervenir en los
mismos, según se expresa en Anexo a esta orden.

Mérida, a 14 de marzo de 2011.

El Director General 
de Recursos Humanos y Función Pública
(PD Resolución de 25 de enero de 2010,

DOE n.º 20, de 1 de febrero),

JUAN CARLOS ESCUDERO MAYORAL
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RESOLUCIÓN de 14 de marzo de 2011, de la Dirección General de
Recursos Humanos y Función Pública, por la que se ofertan plazas a los
aspirantes que han superado las pruebas selectivas convocadas por Orden
de 28 de enero de 2010 para el acceso de personas con discapacidad
intelectual, originada por retraso mental, a puestos vacantes del personal
funcionario del Cuerpo Subalterno de la Administración de la Comunidad
Autónoma de Extremadura. (2011060540)

Por Resolución de 8 de febrero de 2011 (DOE n.º 31, de 15 de febrero) se dispuso la publica-
ción de la relación definitiva de aprobados en las pruebas selectivas convocadas por Orden
de 28 de enero de 2010, para el acceso de personas con discapacidad intelectual, originada
por retraso mental, a puestos vacantes de personal funcionario del Cuerpo Subalterno de la
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Con el fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en la Base Décima de la referida convocato-
ria, esta Consejería de Administración Pública y Hacienda, en uso de las atribuciones que
tiene conferidas,

R E S U E L V E :

Primero. Hacer pública la relación de plazas, que figura en el Anexo I de la presente resolu-
ción, a elegir por los aspirantes que han superado las mencionadas pruebas selectivas.

Segundo. Convocar a todos los aspirantes que han superado las referidas pruebas selectivas
para que comparezcan al acto público de elección de plazas, donde se procederá a la adjudi-
cación de las mismas atendiendo al orden de puntuación total obtenida en la fase de oposi-
ción y en la fase de concurso, tal como figura en las relaciones definitivas de aprobados.

Tercero. El acto de elección de plazas se celebrará en la fecha, lugar y hora que se especifica
en Anexo II.

Cuarto. Los aprobados deberán concurrir personalmente, provistos del DNI u otro documento
que acredite la personalidad de modo fehaciente, o por medio de representante debidamente
autorizado al efecto, acreditando su personalidad de igual forma que los interesados. Aque-
llos que no comparezcan en dicho acto o aun compareciendo no hagan elección, se les asig-
nará una plaza de las que resulten no adjudicadas.

Quinto. Para la realización del procedimiento de elección previsto en los apartados anterio-
res, se constituirá una Comisión compuesta por las personas que figuran en el Anexo III. El
acto público de elección de plazas se sujetará a las siguientes normas:

1. Los aspirantes serán llamados atendiendo al orden de puntuación total obtenida en las
pruebas selectivas, siempre que reúnan los requisitos objetivos determinados para cada
puesto en las relaciones de puestos de trabajo.

2. Todo ello, sin perjuicio de la preferencia para cubrir los puestos de los aspirantes que
hayan superado el proceso selectivo por el turno de discapacidad dentro de la convoca-
toria general, siempre que lo hayan solicitado por motivos de dependencia personal o
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gran dificultad de desplazamiento, que impida la incorporación, que lo hayan acredita-
do debidamente y que el órgano convocante así lo decida, conforme a lo previsto en
el artículo 2 del Decreto 47/2003, de 22 de abril, por el que se regula el acceso de las
personas con discapacidad al empleo público de la Administración de la Comunidad
Autónoma de Extremadura.

3. Cada aspirante será llamado hasta un máximo de tres veces, quedando relegados a elegir
plaza al final del acto quienes no atendieran a dicho llamamiento.

4. Cada aspirante hará elección de plaza ante la Comisión indicando el número de control
de la misma, así como la localidad donde está ubicada, exhibiendo en este momento el
documento que acredita su personalidad. Por la Comisión se comunicará en alta voz al
resto de los interesados la plaza elegida por cada uno de los aspirantes antes de ser
llamado el siguiente.

Sexto. Una vez finalizado el proceso de elección de plazas y a la vista de su resultado,
los aspirantes serán nombrados funcionarios en prácticas mediante orden de esta Conse-
jería que se hará pública en el Diario Oficial de Extremadura y donde se especificará la
plaza adjudicada.

Séptimo. Contra la presente resolución que agota la vía administrativa, los interesados
podrán interponer, con carácter potestativo, recurso de reposición ante la Consejería de
Administración Pública y Hacienda en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a
su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, o bien, interponer directamente, recurso
contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo, en el plazo de
dos meses a contar desde el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de Extre-
madura, conforme a lo previsto en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, regu-
ladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, así como cualquier otro recurso que
estimen procedente.

Mérida, a 14 de marzo de 2011.

El Director General 
de Recursos Humanos y Función Pública
(PD Resolución de 25 de enero de 2010,

DOE n.º 20, de 1 de febrero),

JUAN CARLOS ESCUDERO MAYORAL
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Fecha: 23 de marzo de 2011 (miércoles).

Lugar: Dirección General de Recursos Humanos y Función Pública (1.ª planta).

Antonio Rodríguez Moñino, 2  de Mérida.

Hora: 10,00 horas.

A N E X O  I I I

PRESIDENTA: 

D.ª María del Carmen Barroso Horrillo.

VOCALES:

D.ª María Teresa Fernández Silva.

D. José Antonio Albarrán Vivas.

D. José Rodríguez Mieres.

SECRETARIO: 

D. Evelio Gómez Pache.
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CONSEJERÍA DE INDUSTRIA, ENERGÍA Y MEDIO AMBIENTE

RESOLUCIÓN de 2 de marzo de 2011, del Servicio de Ordenación
Industrial, Energética y Minera de Badajoz, por la que se otorga
autorización administrativa y se aprueba la ejecución de las instalaciones
correspondientes al proyecto denominado “Gas canalizado con dos
depósitos enterrados de 13,030 m3 de capacidad unitaria, en la
urbanización Residencial La Dehesa, para 60 viviendas y futura piscina
climatizada, en la localidad de Oliva de la Frontera”.
Exptes.: GLP-10/1803/10 y GNC-73/987/10. (2011060507)

Repsol Butano, SA, con domicilio en Mérida, c/ Urbano González Serrano, n.º 7, CIF A-28076420,
mediante escrito de 23 de noviembre de 2010, solicitó autorización administrativa y aprobación
de ejecución del proyecto de las instalaciones correspondientes al proyecto denominado “Gas
canalizado con dos depósitos enterrados de 13,030 m3 de capacidad unitaria, en urb. Residencial
La Dehesa, para 60 viviendas y futura piscina climatizada, en la localidad de Oliva de la Frontera,
(Badajoz)”, dando así cumplimiento a lo previsto en la Ley 34/1998, de 7 de octubre, del Sector
de Hidrocarburos.

El proyecto de instalaciones fue sometido a información pública en el DOE n.º 14, de 21 de
enero de 2011, en el BOP n.º 9, de 14 de enero de 2011, en el Diario Hoy de 6 de enero de
2011 y en el Periódico Extremadura de 28 de diciembre de 2010, así como en el tablón de
edictos del Ayuntamiento de Oliva de la Frontera (Badajoz).

VISTOS: Ley 34/1998, de 7 de octubre, del Sector de Hidrocarburos, modificada por la Ley
12/2007, de 2 de julio, con el fin de adaptarla a lo dispuesto en la Directiva 2003/55/CE del
Parlamento Europeo y del Consejo sobre normas comunes para el mercado interior de gas,
así como el Real Decreto 919/2006, de 28 de julio, por el que se aprueba el Reglamento
técnico de distribución y utilización de combustibles gaseosos y sus instrucciones técnicas
complementarias ICG 01 a 11; el Real Decreto Legislativo 1302/1986, de 28 de junio, de
Evaluación de Impacto Ambiental, modificado por la Ley 6/2001, de 8 de mayo, así como el
Decreto 45/1991, de 16 de abril, sobre medidas de protección del ecosistema de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura, convalidado por el Decreto 25/1993, de 24 de febrero; la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común y demás disposiciones concordantes y de proceden-
te aplicación; este Servicio de Ordenación Industrial, Energética y Minera,

R E S U E L V E :

Conceder la autorización administrativa y autorizar la ejecución de las instalaciones del
proyecto “Gas canalizado con dos depósitos enterrados de 13,030 m3 de capacidad unitaria,
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en urb. Residencial La Dehesa, para 60 viviendas y futura piscina climatizada, en la localidad
de Oliva de la Frontera, (Badajoz)”,  todo ello de acuerdo con las siguientes prescripciones:

1.º. En todo momento deberá darse cumplimiento a la normativa de aplicación, que ha sido
citada anteriormente, y especialmente a las disposiciones sobre condiciones técnicas y
de seguridad.

2.º. El plazo de ejecución de las obras será de seis meses a partir de la fecha de la presente
Resolución, y las instalaciones se pondrán en servicio dentro de los treinta días siguien-
tes al diligenciado del Acta de Puesta en Marcha que realizará este Servicio de Ordena-
ción Industrial, Energética y Minera.

3.º. Las instalaciones que se autorizan por la presente resolución, habrán de realizarse de
acuerdo con el proyecto y anexo del proyecto de “Gas canalizado con dos depósitos
enterrados de 13,030 m3 de capacidad unitaria, en urb. Residencial La Dehesa, para 60
viviendas y futura piscina climatizada, en la localidad de Oliva de la Frontera, (Bada-
joz)”, presentado ante este Servicio de Ordenación Industrial, Energética y Minera,
junto a la restante documentación técnica, especificándose los siguientes datos básicos: 

— Características de la instalación:

• Tipo de gas: Propano comercial, perteneciente a la tercera familia según norma
UNE 60.002.

• Planta de almacenamiento: Constituida por dos depósitos de 13,030 m3 de capaci-
dad unitaria de GLP en montaje enterrado, equipo de regulación de propano e
instalaciones complementarias.

• Presión máxima de distribución: MOP hasta 5 bar.

• Red de distribución: 

Origen: Centro de almacenamiento compuesto por dos depósitos de 13,030 m3 de
capacidad unitaria, ubicados en la parcela catastral n.º: 06093A024000030000EZ,
de la Localidad de Oliva de la Frontera, (Badajoz).

Final: 60 viviendas de la Urbanización “Residencial La Dehesa”, de la localidad de
Oliva de la Frontera, (Badajoz).

Tuberías: Polietileno DN63/40 SDR11, en tramo enterrado.

— Área de distribución: Urbanización de 60 viviendas, denominada “Residencial La
Dehesa”, en la localidad de Oliva de la Frontera (Badajoz).

— Presupuesto: 24.920,71 €.

— Referencia expediente: GLP 10/1803/10; GNC 73/987/10.

4.º. Los cruces especiales y otras afecciones de bienes de dominio público o servicios, se reali-
zarán de conformidad con los condicionados impuestos por los Organismos afectados.
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5.º. Toda modificación que afecte a los datos básicos y a los contenidos del Proyecto requeri-
rá autorización del Servicio de Ordenación Industrial, Energética y Minera.

6.º. Previo al comienzo de las obras, Repsol Butano, SA, deberá presentar ante el Servicio de
Ordenación Industrial, Energética y Minera un plan detallado de ejecución de las
mismas, debiendo asimismo, comunicar con suficiente antelación la realización de las
pruebas, ensayos o reconocimientos que hayan de realizarse, de acuerdo con las dispo-
siciones en vigor.

7.º. Repsol Butano, SA, deberá presentar ante el Servicio de Ordenación Industrial, Energéti-
ca y Minera los resultados de los ensayos y pruebas que hayan de realizarse de acuerdo
con la legislación vigente, así como un Certificado Final de Obra, firmado por Técnico
titulado competente, en el que conste que la construcción y montaje de las instalaciones
se ha efectuado de acuerdo con las especificaciones y normas que hayan aplicado en el
proyecto, con las variaciones de detalle que hayan sido aprobadas, así como las demás
normas técnicas vigentes que sean de aplicación.

8.º. Repsol Butano, SA, dará cuenta de la terminación de las instalaciones y de sus ensayos
y pruebas al Servicio de Ordenación Industrial, Energética y Minera, para su conoci-
miento definitivo y levantamiento del Acta de Puesta en Marcha de las instalaciones, sin
cuyo requisito no podrá entrar en funcionamiento.

9.º. La Administración se reserva el derecho a dejar sin efecto esta autorización por incum-
plimiento de las condiciones impuestas, por la declaración inexacta de los datos sumi-
nistrados u otra causa excepcional que lo justifique.

10.º. Esta autorización se otorga independientemente y sin perjuicio de las autorizaciones,
licencias o permisos de competencia autonómica, municipal, provincial y otras, necesa-
rias de acuerdo con la normativa sectorial aplicable en cada caso.

Esta resolución, que no es definitiva en la vía administrativa, podrá ser objeto de recurso de
alzada, a interponer en el plazo de un mes, contado desde el día de su notificación, ante el
Sr. Director General de Ordenación Industrial y Política Energética de la Consejería de Indus-
tria, Energía y Medio Ambiente de la Junta de Extremadura, de conformidad con lo estableci-
do en el artículo 107.1 de la Ley 4/1999, por la que se modifica la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Badajoz, a 2 de marzo de 2011.

El Jefe del Servicio 
de Ordenación Industrial, Energética y Minera,

JUAN CARLOS BUENO RECIO

Lunes, 21 de marzo de 2011
6920NÚMERO 55

■



CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

RESOLUCIÓN de 1 de marzo de 2011, de la Dirección General de Calidad y
Equidad Educativa, por la que se convoca la admisión y matriculación de
alumnado, en régimen de enseñanza libre, en las Escuelas Oficiales de
Idiomas para el curso 2010-2011. (2011060495)

La Orden de 16 de marzo de 2009, de la Consejera de Educación, regula la admisión y matri-
culación de alumnado, en régimen de enseñanza libre, en las Escuelas Oficiales de Idiomas
(DOE n.º 58, de 25 de marzo).

El artículo 3.2 de la citada Orden, atribuye a la Dirección General de Calidad y Equidad
Educativa la competencia para convocar, cada curso escolar, la admisión y matriculación del
alumnado, tanto para la convocatoria de junio como para la de septiembre, en el caso de los
niveles básico, intermedio y avanzado, y para la convocatoria de junio en el caso del nivel C1
del Consejo de Europa.

En su virtud, y de conformidad con las atribuciones que tengo conferidas por el ordenamien-
to jurídico,

R E S U E L V O :

Primero. Objeto.

Convocar la admisión y matriculación del alumnado, en régimen de enseñanza libre, en las
Escuelas Oficiales de Idiomas para el curso 2010-2011, que se regirá por la Orden de 16 de
marzo de 2009.

En el curso 2010/2011, será posible obtener la certificación de los niveles básico, intermedio
y avanzado, en régimen de enseñanza libre, en todas las Escuelas Oficiales de Idiomas de
Extremadura. El Certificado del nivel C1 del idioma inglés del Consejo de Europa, podrá obte-
nerse en la Escuelas Oficiales de Idiomas de Cáceres y Don Benito-Villanueva de la Serena, y
el C1 del idioma italiano en la Escuela Oficial de Idiomas de Cáceres. 

Segundo. Requisitos.

Para poder matricularse en Escuelas Oficiales de Idiomas, en régimen libre, será imprescindi-
ble tener dieciséis años cumplidos en el año de matriculación en estos estudios o catorce
años, en el caso de la matriculación en las enseñanzas de un idioma distinto al cursado en la
Educación Secundaria Obligatoria.

Tercero. Plazo.

El plazo de presentación de solicitudes correspondientes a la convocatoria de junio y
septiembre, para los niveles básico, intermedio y avanzado, y en el caso del nivel C1 de los
idiomas Inglés e Italiano del Consejo de Europa para la convocatoria de junio, será de 20
días hábiles a partir del siguiente al de la publicación de esta resolución en el Diario Oficial de
Extremadura.
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Cuarto. Solicitudes.

De acuerdo con el artículo 3.1 de la Orden de 16 de marzo de 2009, las solicitudes,
acompañadas de la documentación correspondiente, se formalizarán en el impreso norma-
lizado que figura como Anexo en la referida orden, a la cual se podrá acceder a través de la web
http://www.juntaex.es/consejerias/educacion/formulariosdigitales-ides-idweb.html, irán diri-
gidas a la Dirección de la Escuela Oficial de Idiomas correspondiente, y se presentarán en la
sede de ésta o a través de cualquiera de los medios previstos en el artículo 7.1 del Decreto
257/2009, de 18 de diciembre, por el que se implanta un Sistema de Registro Único y se
regulan las funciones administrativas del mismo en el ámbito de la Administración de la
Comunidad Autónoma de Extremadura, y en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Quinto. Recursos.

Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse
recurso de alzada ante la Consejera de Educación en el plazo de un mes, a contar desde el día
siguiente al de la publicación de la misma en el Diario Oficial de Extremadura. Todo ello, sin
perjuicio de que el interesado pueda ejercitar cualquier otro recurso que estime procedente.

Mérida, a 1 de marzo de 2011.

El Director General de Calidad y Equidad Educativa,

ANTONIO TEJERO APARICIO
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SERVICIO EXTREMEÑO DE SALUD

RESOLUCIÓN de 2 de marzo de 2011, de la Secretaría General, por la que
se dispone la ejecución de la sentencia n.º 272/2010, dictada por el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo n.º 1 de Cáceres. (2011060457)

Vista la Sentencia firme n.º 272/2010, de fecha 26 de noviembre de 2010, dictada por el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo n.º 1 de Cáceres estimando el recurso contencio-
so-administrativo interpuesto por D.ª María del Carmen Calvo Pérez contra la Resolución del
Secretario General del Servicio Extremeño de Salud de 12 de abril de 2010, por la que se
desestima el recurso de reposición interpuesto contra la Resolución de 12 de marzo de 2010,
por la que se acordó el cese de la recurrente como personal estatutario interino, Categoría
Pediatra de Área, en los Centros de Salud de Zorita y Berzocana y los Consultorios de Madro-
ñera y Sierra de Fuentes. 

De conformidad con lo establecido en los artículos 8 y siguiente del Decreto 59/1991, de 23
de julio, que regula la tramitación administrativa en la ejecución de resoluciones judiciales y
en la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad
Autónoma de Extremadura, así como en el ejercicio de las competencias atribuidas,

R E S U E L V O :

Primero. Ejecutar el fallo de la sentencia número 272/2010, de fecha 26 de noviembre de
2010, dictada por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo n.º 1 de Cáceres, cuyo tenor
literal es el siguiente: 

“Que estimando el recurso interpuesto por D.ª María del Carmen Calvo Pérez debo declarar
la nulidad de pleno derecho de la resolución recurrida, debiendo la Administración dejar sin
efecto el cese de la recurrente como Pediatra de Área, con abono de la diferencia de las retri-
buciones dejadas de percibir desde el 16 de marzo de 2010”.

Segundo. Dejar sin efecto la Resolución de 12 de marzo de 2010, por la que se acordó el
cese de D.ª María del Carmen Calvo Pérez como personal estatutario interino, Categoría
Pediatra de Área, en los Centros de Salud de Zorita y Berzocana y los Consultorios de Madro-
ñera y Sierra de Fuentes, reincorporándola en la plaza de Pediatra de Área, en los Centros de
Salud de Zorita y Berzocana y los Consultorios de Madroñera y Sierra de Fuentes. 

Mérida, a 2 de marzo de 2011.

El Secretario General del
Servicio Extremeño de Salud,

RAFAEL RODRÍGUEZ BENÍTEZ-CANO
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UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA

RESOLUCIÓN de 4 de marzo de 2011, del Rector, por la que se hace
público el presupuesto para el ejercicio económico de 2011. (2011060519)

En cumplimiento de lo establecido en el art. 14.2 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de
diciembre, de Universidades, el Consejo Social de la Universidad de Extremadura, en sesión
celebrada el día 3 de marzo de 2011, a propuesta del Consejo de Gobierno, aprobó el Presu-
puesto de la Universidad de Extremadura para el ejercicio económico de 2011.

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por el art. 93 a) de los Estatutos
de la Universidad de Extremadura, aprobados por Decreto 65/2003, de 8 de mayo, dicta
la siguiente,

RESOLUCIÓN

Se hace público el estado numérico del Presupuesto de Ingresos y Gastos de la Universidad
de Extremadura para el ejercicio económico 2011, que figura en el Anexo a esta resolución.

Badajoz, a 4 de marzo de 2011. 

El Rector,

SEGUNDO PÍRIZ DURÁN
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RESOLUCIÓN de 7 de marzo de 2011, de la Gerencia, por la que se
modifica la relación de puestos de trabajo del Personal de Administración y
Servicios. (2011060520)

Producida la vacante en el puesto de trabajo del personal laboral de administración y servi-
cios, con clave PLE0206, y de conformidad con lo dispuesto en la disposición adicional 6.ª de
las Normas de Ejecución del Presupuesto de la Universidad de Extremadura para el año
2011, procede que se lleve a efecto la siguiente modificación en la relación de puestos
conforme se incorpora en el Anexo a la presente resolución.

En virtud de ello, esta Gerencia, en ejercicio de la delegación de competencias del Rector en
el Gerente establecidas en el artículo 100 de los Estatutos de la Universidad de Extremadura
y en la Resolución de 20 de enero de 2011 (DOE n.º 17, de 26 de enero), ha resuelto orde-
nar la publicación de la presente resolución en el Diario Oficial de Extremadura.

Badajoz, a 7 de marzo de 2011.

El Gerente,

LUCIANO CORDERO SAAVEDRA
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TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE EXTREMADURA

EDICTO de 9 de marzo de 2011 sobre notificación de sentencia dictada en
el recurso de suplicación n.º 657/2010. (2011ED0110)

Doña María Jesús del Cuvillo Silos, Secretaria Judicial de la Sala Segunda de lo Social del
Tribunal Superior de Justicia de Cáceres, hago saber:

Que en el procedimiento recurso de suplicación 657/2010 de esta Sala, seguido a instancia
de Herrera Estructuras y Construcciones Industriales, SA contra la empresa Montajes Zaija,
SL y otros sobre recargo de accidente, se ha dictado la siguiente resolución cuyo encabeza-
miento y parte dispositiva es del tenor literal siguiente:

Ilmos. Sres. 

D. Pedro Bravo Gutiérrez.

D.ª Alicia Cano Murillo.

D.ª Manuela Eslava Rodríguez.

En Cáceres, a tres de marzo de dos mil once. 

Tras haber visto y deliberado las presentes actuaciones, la Sala Social del TSJ de Extremadu-
ra, de acuerdo con lo prevenido en el artículo 117.1 de la Constitución Española, 

En nombre de SM el Rey y por la autoridad que le confiere el pueblo español, ha dictado la
siguiente,

SENTENCIA N.º 91/11

En el recurso de suplicación 657/2010, formalizado por el Sr. letrado D. José Ignacio Mejías
Gálvez, en nombre y representación de Herrera Estructuras y Construcciones Industriales,
SA, contra la sentencia número 412/2010 dictada por el Jdo. de lo Social n.º 2 de Badajoz en
el procedimiento de demanda 141/2008, seguidos a instancia de la recurrente frente al Insti-
tuto Nacional de la Seguridad Social, parte representada por el Sr. letrado de los Servicios
Jurídicos de la Seguridad Social, Alfredo Leonel Chávez Mariño, parte representada por la
Sra. letrado D.ª Adoración Sánchez López, Montajes Zaija, SL, Peyber Hispania, SA y José
Luis Murillo Gómez, siendo Magistrado-Ponente el Ilmo. Sr. D. Pedro Bravo Gutiérrez.

FALLAMOS

Con desestimación de la pretensión principal y estimación parcial de la subsidiaria, conteni-
das en el recurso de suplicación interpuesto por Herrera Estructuras y Construcciones
Industriales, SA, contra la sentencia dictada el 25 de octubre de 2010 por el Juzgado de lo
Social n.º 2 de Badajoz, en autos seguidos a instancia de la recurrente frente al Instituto
Nacional de la Seguridad Social, D. Alfredo Leonel Chávez Mariño, Montajes Zaija, SL,
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Peyber Hispania, SA y D. José Luis Murillo Gómez, revocamos en parte la sentencia recurri-
da para, estimado parcialmente la demanda de la recurrente, rebajar al 40% el recargo
impuesto en las prestaciones del trabajador demandado. 

Devuélvase a la recurrente el depósito efectuado para recurrir. 

Incorpórese el original de esta sentencia, por su orden, al Libro de Sentencias de esta Sala. 

Modo de impugnación: Se hace saber a las partes que contra esta sentencia cabe interponer
recurso de casación para la unificación de doctrina que ha de prepararse mediante escrito
presentado ante esta Sala de lo Social dentro del improrrogable plazo de diez días hábiles
inmediatos siguientes a la fecha de notificación de esta sentencia.

Si el recurrente no tuviere la condición de trabajador o beneficiario del régimen público de la
Seguridad Social o beneficio de asistencia jurídica gratuita, deberá consignar la cantidad de
300 euros, en concepto de depósito para recurrir, en la cuenta expediente de este Tribunal
en Banesto n.º 1131 0000 66 065710, debiendo indicar en el campo concepto, la palabra
“recurso”, seguida del código “35 Social-Casación”. Si el ingreso se hace mediante transfe-
rencia bancaria deberá incluir tras la cuenta genérica proporcionada para este fin por la enti-
dad 0030 1846 42 0005001274, en el campo “observaciones o concepto” en bloque los 16
dígitos de la cuenta expediente, y separado por un espacio “recurso 35 Social-Casación”.

La Consignación en metálico del importe de la condena eventualmente impuesta deberá
ingresarse en la misma cuenta. Si efectuare diversos pagos en la misma cuenta deberá espe-
cificar un ingreso por cada concepto, incluso si obedecen a otros recursos de la misma o
distinta clase indicando en el campo de observaciones la fecha de la resolución recurrida
utilizando el formato dd/mm/aaaa. Quedan exentos de su abono en todo caso, el Ministerio
Fiscal, el Estado, las Comunidades Autónomas, las Entidades locales y los Organismos Autó-
nomos dependientes de ellos.

Expídanse certificaciones de esta sentencia para su unión a la pieza separada o rollo de supli-
cación, que se archivará en este Tribunal, y a los autos principales. 

Notifíquese la presente sentencia a las partes y a la Fiscalía de este Tribunal Superior de
Justicia.

Una vez adquiera firmeza la presente sentencia, devuélvanse los autos originales, para su
debida ejecución, al Juzgado de lo Social de su procedencia, dejando de ello debida nota en
los Libros de esta Sala. 

Así, por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos y firmamos. 

Y para que sirva de notificación en forma a la empresa Montajes Zaija, SL, en ignorado para-
dero, expido el presente. Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se
harán fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina judi-
cial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban revestir forma de
auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

Cáceres, a nueve de marzo de dos mil once.

El/La Secretario/a Judicial
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CONSEJERÍA DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA Y HACIENDA

ANUNCIO de 14 de marzo de 2011 sobre citación a los obligados tributarios
que se relacionan para ser notificados por comparecencia. (2011080868)

En virtud de lo dispuesto en el artículo 112 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General
Tributaria, no siendo posible practicar la notificación por causas no imputables a la Adminis-
tración y habiéndose realizado, al menos, los intentos de notificación exigidos por el citado
artículo, por el presente anuncio se cita a los interesados o representantes que se relacionan
en el Anexo, para ser notificados por comparecencia de los actos administrativos derivados
de los procedimientos que en el mismo se incluyen.

Los interesados o sus representantes deberán comparecer en el plazo máximo de 15 días
naturales, contados desde el día siguiente al de esta publicación, en horario de nueve a
catorce horas, de lunes a viernes, en los lugares que en cada caso se señalan, al efecto de
practicarse las notificaciones pendientes en los procedimientos tramitados por los órganos
relacionados en los Anexos.

Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiera comparecido, la notificación se entenderá
producida a todos los efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento del plazo
señalado para comparecer.

Mérida, a 14 de marzo de 2011. El Director General de Hacienda, GABRIEL LÓPEZ DEL BRÍO.
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ANUNCIO de 14 de marzo de 2011 sobre notificación por comparecencia en
procedimiento de recaudación de multas. (2011080869)

En virtud de lo dispuesto en el artículo 112 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General
Tributaria, no siendo posible practicar la notificación por causas no imputables a la Adminis-
tración y habiéndose realizado, al menos, los intentos de notificación exigidos por el citado
artículo, por el presente anuncio se cita a los interesados o representantes que se relacionan
en el Anexo, para ser notificados por comparecencia de los actos administrativos derivados
de los procedimientos que en el mismo se incluyen.

Los interesados o sus representantes deberán comparecer en el plazo máximo de 15 días
naturales, contados desde el día siguiente al de esta publicación, en horario de nueve a
catorce horas, de lunes a viernes, en los lugares que en cada caso se señalan, al efecto de
practicarse las notificaciones pendientes en los procedimientos tramitados por los órganos
relacionados en el Anexo.

Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiera comparecido, la notificación se entenderá
producida a todos los efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento del plazo
señalado para comparecer.

Mérida, a 14 de marzo de 2011. El Director General de Hacienda, GABRIEL LÓPEZ DEL BRÍO.
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CONSEJERÍA DE FOMENTO

RESOLUCIÓN de 8 de marzo de 2011, de la Secretaría General, por la que
se hace pública la formalización del contrato de obra de
“Acondicionamiento del camino de acceso a la Presa de Las Monjas de
Acebo”. Expte.: OBR0511049. (2011060506)

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Fomento.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.

c) Número de expediente: OBR0511049.

d) Dirección de internet del perfil del contratante: https://contratacion.juntaextremadura.net

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Obras.

b) Descripción del objeto: Acondicionamiento del camino de acceso a la Presa de Las
Monjas de Acebo.

c) Lotes: No procede.

3.- TRAMITACIÓN Y PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria (anticipada).

b) Procedimiento: Negociado sin publicidad.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN: 

Importe sin IVA: 200.000,00 €.

IVA (18%): 36.000,00 €.

Importe total: 236.000,00 €.

5.- FUENTE DE FINANCIACIÓN: 

Comunidad Autónoma.

6.- FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO: 

a) Fecha de adjudicación: 18 de febrero de 2011.

b) Fecha de formalización del contrato: 7 de marzo de 2011.

c) Contratista: Sendín, Pavimentos y Abastecimiento, SA, (CIF: A10005981).

d) Nacionalidad: Española.

e) Importe de adjudicación: 

Importe sin IVA: 157.500,00 €.
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IVA (18%): 28.350,00 €.

Importe total: 185.850,00 € (IVA incluido).

Mérida, a 8 de marzo de 2011. El Secretario General (PD 24/07/07, DOE n.º 87, de
28/07/07), ANTONIO P. SÁNCHEZ LOZANO.

• • •

ANUNCIO de 11 de febrero de 2011 sobre construcción de almazara.
Situación: parcela 130 del polígono 16. Promotor: Aceites Valdelagar, SL,
en Valdelacasa de Tajo. (2011080599)

El Director General de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extremadura, de acuerdo
con lo dispuesto en el apartado 2.º del artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre,
del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura (DOE n.º 1, de 3 de enero de 2002) y de
lo previsto en el artículo 6.2 apartado l, del Decreto 314/2007, de 26 de octubre (DOE n.º
127, de 3 de noviembre), somete a información pública durante el plazo de 20 días el
siguiente asunto:

Construcción de almazara. Situación: parcela 130 del polígono 16. Promotor: Aceites Valde-
lagar, SL, en Valdelacasa de Tajo.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Dirección General de Urbanismo
y Ordenación del Territorio de la Consejería de Fomento, sita en avda. de las Comunidades
s/n., en Mérida.

Mérida, a 11 de febrero de 2011. El Director General de Urbanismo y Ordenación del Territo-
rio, MIGUEL ÁNGEL CAMPOS RODAS.

• • •

ANUNCIO de 24 de febrero de 2011 sobre adaptación de industria quesera
a velatorio. Situación: parcela 35 del polígono 53. Promotor: Servicios
Fúnebres Purificación, SL, en Fregenal de la Sierra. (2011080787)

El Director General de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extremadura, de acuerdo con
lo dispuesto en el apartado 2.º del artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo
y Ordenación Territorial de Extremadura (DOE n.º 1, de 3 de enero de 2002) y de lo previsto en
el artículo 6.2 apartado l, del Decreto 314/2007, de 26 de octubre (DOE n.º 127, de 3 de
noviembre), somete a información pública durante el plazo de 20 días el siguiente asunto:

Adaptación de industria quesera a velatorio. Situación: parcela 35 del polígono 53. Promotor:
Servicios Fúnebres Purificación, SL, en Fregenal de la Sierra.
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El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Dirección General de Urbanismo
y Ordenación del Territorio de la Consejería de Fomento, sita en avda. de las Comunidades,
s/n., en Mérida.

Mérida, a 24 de febrero de 2011. El Director General de Urbanismo y Ordenación del Territo-
rio, MIGUEL ÁNGEL CAMPOS RODAS. 

CONSEJERÍA DE INDUSTRIA, ENERGÍA Y MEDIO AMBIENTE

ANUNCIO de 1 de marzo de 2011 por el que se somete a información
pública el proyecto de instalación solar fotovoltaica de 700 kW e
infraestructuras de evacuación de la energía generada, en el término
municipal de Ribera del Fresno. Expte.: GE-M/119/10. (2011080860)

A los efectos previstos en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico, el Real
Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de transporte,
distribución, comercialización, suministro y procedimientos de autorización de instalaciones
de energía eléctrica, se somete a información pública el proyecto de la instalación eléctrica
que a continuación se indica:

— Instalación solar fotovoltaica de 700 kW nominales. El campo generador de paneles fotovoltai-
cos (839,300 kWp) dispuestos sobre estructura fija en pérgolas de sombreado. La instalación
estará conectada con sus correspondientes inversores 1 x 100 kW y 2 x 300 kW de potencia
cada uno, alojados en el interior de caseta prefabricada, que evacuarán la energía mediante
red trifásica de baja tensión hasta el centro de transformación de la compañía distribuidora.
Además la instalación contará con sus correspondientes protecciones y equipos de medida. 

— Instalaciones de enlace y conexión constituidas por: línea subterránea de evacuación en 3
x (1 x 240) + 150 mm2 Al XLPE 0,6/1 kV, con origen en caseta de inversores y final en
cuadro de Baja Tensión del Centro de Transformación situado en el polígono de la localidad
de Ribera del Fresno vial 4, propiedad de la compañía distribuidora. La longitud aproxima-
da de la canalización de la línea será de 60 m.

— Finalidad: Generación de energía eléctrica en régimen especial por generación fotovoltaica.

— Situación: Sobre pérgolas de sombreado, ubicadas en polígono 6, parcela 4, manzana 3
del polígono industrial, del término municipal de Ribera del Fresno (Badajoz). 

— Promotor: Coversolar, SL.

Lo que se hace público para que pueda ser examinada la documentación presentada en esta
Dirección General, sita en avda. Reina Sofía, n.º 21, 06800 Mérida, y formularse al mismo
tiempo las reclamaciones, por duplicado, que estimen oportunas, en el plazo de 20 días,
contados a partir del siguiente al de la publicación de este anuncio.

Mérida, a 1 de marzo de 2011. El Director General de Ordenación Industrial y Política Ener-
gética, JOSÉ LUIS ANDRADE PIÑANA.
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CONSEJERÍA DE IGUALDAD Y EMPLEO

EDICTO de 28 de febrero de 2011 sobre notificación de resolución de la
Unidad de Mediación, Arbitraje y Conciliación de Badajoz, en el expediente
sancionador n.º 06/0522/10. (2011ED0107)

Por ser desconocido el domicilio actual de la empresa “Geriex, SL”, al haber sido devuelta la
notificación remitida al que figura en el expediente, por el presente se notifica la Resolución
de 14 de enero de 2011, dictada en el expediente sancionador número 06/0522/10, cuyos
datos figuran a continuación, de acuerdo con lo previsto en el artículo 59.5 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Expte. n.º: 06/0522/10.

Acta n.º: I62010000102448(T).

Fecha notificación del acta: 26/11/2010.

Empresa: Geriex, SL.

DNI o CIF: B10328979.

Domicilio: c/ Tenerías, 38.

Localidad: Cáceres. CP: 10003.

Dicha resolución en su parte dispositiva dice lo siguiente:

“Vistas las disposiciones citadas y demás de aplicación, el Jefe de Sección de Asuntos Gene-
rales de esta Unidad de Mediación, Arbitraje y Conciliación de Badajoz de la Consejería de
Igualdad y Empleo de la Junta de Extremadura,

Acuerda Imponer a la citada empresa la sanción total de 4000 € (cuatro mil euros), propues-
ta por la Inspección de Trabajo y Seguridad Social en el Acta de Infracción n.º
I62010000102448(T)”.

Notifíquese esta resolución al interesado, haciéndole saber el derecho que le asiste para
presentar recurso de alzada contra la misma ante el Ilmo. Sr. Director General de Trabajo
(por conducto de esta Unidad), según lo dispuesto en los artículos 107.1 y 114.1 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificados por la Ley 4/1999, de 13 de enero, en
relación con el artículo 101 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en el plazo de un mes contado a partir
del día siguiente al de la notificación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 115.1 en
relación con el 48, ambos, de Ley 30/1992, antes citada, modificada por la Ley 4/1999, de
13 de enero, o cualquier otro recurso que estime procedente.

En el supuesto de no hacer uso del derecho que se le comunica le asiste, una vez transcurri-
do el plazo legalmente establecido, la presente Resolución adquirirá el carácter de firme, y
por la Dirección General de Hacienda de la Consejería de Administración Pública y Hacienda
le será comunicada la forma, lugar y plazos de pago del importe de la sanción impuesta, en
el periodo voluntario, en virtud de lo dispuesto en el artículo 4 del Decreto 67/1994, de 17

Lunes, 21 de marzo de 2011
6976NÚMERO 55



de mayo, (DOE n.º 59, de 24 de mayo), por el que se aprueba el Reglamento de recaudación
de multas de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

En el caso de que no procediera a su abono en el periodo voluntario, igualmente por la refe-
rida Consejería de Administración Pública y Hacienda se le requerirá su pago en vía ejecutiva
de apremio, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 6.3 del Decreto 67/1994, ya citado.

Asimismo se hace saber que dicha resolución se encuentra a disposición del destinatario en
esta Dependencia Administrativa de Sanciones de la Unidad de Mediación, Arbitraje y Conci-
liación de Badajoz de esta Consejería.

Badajoz, a 28 de febrero de 2011. El Jefe de Servicio de Trabajo y Sanciones (PD Resolución
de 12/05/2004, DOE de 13), el Jefe de Sección de Asuntos Generales, LUIS PACHECO
DOMÍNGUEZ.

SERVICIO EXTREMEÑO PÚBLICO DE EMPLEO

ANUNCIO de 14 de marzo de 2011 sobre notificación de requerimiento
de documentación en el expediente n.º MV-1083-10, relativo a
subvención para el mantenimiento de puestos de trabajo de personas
con discapacidad. (2011080842)

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación ordinaria al interesado CEE AMCA, relativo al
expediente MV-1083-10, se comunica, a los efectos previstos en el artículo 59.5 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, lo siguiente:

“En relación con su solicitud de subvención para mantenimiento de puestos de personas con
discapacidad (Costes Salariales) en CEE, formulada en base al Decreto 138/2005, de 7 de
junio, y correspondiente al periodo: Agosto-10, se le comunica que no viene acompañada de
los documentos siguientes:

— Modelo de solicitud debidamente cumplimentada en todos sus campos, firmada por el
representante legal y sellada con el sello del Centro Especial de Empleo.

Según establece el artículo 71 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, se le requiere para
que en el plazo de diez días hábiles presente la documentación solicitada, y se le advierte
que si así no lo hace, se le tendrá por desistido de su petición, haciéndole constar asimismo,
que queda suspendido el plazo máximo para la resolución del procedimiento y su notifica-
ción, por el tiempo que medie entre el presente requerimiento y su efectivo cumplimiento,
según establece el artículo 42 de la Ley referida.

Mérida, a 10 de enero de 2011. Por el Servicio de Fomento del Empleo, Fdo.: Soledad Galle-
go Donoso”.
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El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el Servicio de Fomento del Empleo
del SEXPE, sito en Paseo de Roma, s/n., Módulo D, de Mérida, donde podrá dirigirse para su
constancia.

Mérida, a 14 de marzo de 2011. La Jefa del Servicio de Fomento del Empleo, GEMA BUCETA
PLANET.

• • •

ANUNCIO de 14 de marzo de 2011 sobre notificación de requerimiento de
documentación en el expediente n.º TR-0310-10, relativo a subvención
para la transformación de contratos temporales en indefinidos. (2011080840)

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación ordinaria al interesado Santiago Rodrí-
guez Briega, relativo al expediente TR-0310-10, se comunica, a los efectos previstos en el
artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de
13 de enero, lo siguiente:

“Para completar y poder resolver su solicitud de subvención realizada al amparo del Decreto
79/2009, de 3 de abril, por el que se establece el programa extraordinario para la transfor-
mación de contratos temporales en indefinidos, deberá remitirnos los documentos que se
señalan a continuación:

1. Modelo de alta de terceros, debidamente cumplimentado, firmado y sellado, ya que el alta
de terceros que envían no está bien rellenada por la entidad bancaria, puesto que ha
puesto la certificación bancaria.

Con la citada documentación se deberá acompañar un escrito de remisión debidamente
firmado, en el que haga constar los documentos aportados y el número de expediente que
corresponde a su solicitud de subvención.

Lo que se le comunica para que en el plazo de diez días, a contar desde el siguiente a la
recepción de este escrito, presente la documentación solicitada; indicándosele que si así no
lo hiciera se le tendrá desistido de su petición, archivándose su solicitud sin más trámite,
todo ello de conformidad con el artículo 71.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común
y con los efectos previstos en el artículo 42.1 de la misma.

Mérida, a 4 de junio de 2010. La Técnico del Servicio de Fomento del Empleo, Fdo.: Cristina
Vadillo Cortés”.

El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el Servicio de Fomento del Empleo
del SEXPE, sito en Paseo de Roma, s/n., Módulo D, de Mérida, donde podrá dirigirse para su
constancia.

Mérida, a 14 de marzo de 2011. La Jefa del Servicio de Fomento del Empleo, GEMA BUCETA
PLANET.

• • •
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ANUNCIO de 14 de marzo de 2011 sobre notificación de requerimiento de
documentación en el expediente n.º EC-09-0108-G, relativo a subvención
para el fomento del empleo de calidad en la contratación indefinida de
trabajadores. (2011080834)

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación ordinaria al interesado Guadalupe
Sánchez Arroyo, relativo al expediente EC-09-0108-G, se comunica, a los efectos previstos
en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley
4/1999 de 13 de enero, lo siguiente:

“Expediente: EC-09-0108-G.

CIF: 76017332D.

Asunto: solicitud de documentación.

Primero. Mediante resolución individual de fecha 17/06/2009, se conceció a la empresa
Guadalupe Sánchez Arroyo, con CIF/NIF: 76017332D, una subvención de 10.000,00 euros
por la contratación indefinida de Juana Serrano Ventura, al amparo del Decreto 109/2008, de
23 de mayo (DOE n.º 104, de 30 de mayo), modificado por el Decreto 63/2009, de 20 de
marzo (DOE n.º 59, de 26 de marzo), y la disposición adicional segunda del Decreto
96/2009, de 30 de abril, que modifica la disposión transitoria primera del mencionado Decre-
to (DOE n.º 96, de 21 de mayo), sobre fomento del empleo de calidad en la contratacion
indefinida en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Segundo. Mediante documentación enviada con fecha 21/04/2010, debidamente firmada por
el representante legal de la empresa, comunica la baja de la trabajadora objeto de subven-
ción desde el 31/03/2010, indicando que ésta será sustituida por María del Mar Corrales
Pablos, con fecha de alta en la entidad solicitante el 01/04/2010.

Cuarto. Con la finalidad de completar la documentación necesaria para resolver sobre la indi-
cencia indicada en el punto anterior, deberá remitirnos los documentos que se señalan a
continuación (de conformidad con lo establecido en el artículo (Establecer artículo) del Decre-
to 109/2008, de 23 de mayo):

Documentación correspondiente al trabajador:

1. Fotocopia compulsada de la comunicación del contrato indefinido, en el correspondiente
Servicio Público de Empleo, de la trabajadora sustituida.

2. Fotocopia compulsada del DNI de la trabajadora sustituida.

3. Fotocopia compulsada del contrato de trabajo de la trabajadora sustituida.

4. Anexo VII debidamente cumplimentado y firmado conjuntamente por el representante
legal de la empresa y la trabajadora sustituida. En su defecto, deberá enviar la vida labo-
ral completa emitida por la Seguridad Social del citado trabajador.

Con la citada documentación se deberá acompañar un escrito de remisión debidamente
firmado, en el que haga constar los documentos aportados y el número de expediente que
corresponde a su solicitud.
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Lo que se comunica para que en el plazo de diez días, a contar desde el siguiente a la recep-
ción de este escrito, presente la documentación requerida, indicándole que si así no lo hiciera
se le tendrá por desistido de su petición, archivándose su solicitud sin más trámite, todo ello
de conformidad con el artículo 76 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común y con los
efectos previstos en el artículo 42.1 de la misma.

Mérida, a 27 de mayo de 2010. El Técnico del Servicio de Fomento del Empleo, Fdo.: Luis
Sánchez Terrón”.

El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el Servicio de Fomento del Empleo
del SEXPE, sito en Paseo de Roma, s/n., Módulo D, de Mérida, donde podrá dirigirse para su
constancia.

Mérida, a 14 de marzo de 2011. La Jefa del Servicio de Fomento del Empleo, GEMA BUCETA
PLANET.

• • •

ANUNCIO de 14 de marzo de 2011 sobre notificación de requerimiento de
documentación en el expediente n.º EC-09-0544-G, relativo a subvención
para el fomento del empleo de calidad en la contratación indefinida de
trabajadores. (2011080835)

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación ordinaria al interesado Portalam Consul-
toría y Comercial, SL, relativo al expediente EC-09-0544-G, se comunica, a los efectos
previstos en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la
Ley 4/1999, de 13 de enero, lo siguiente:

“Expediente: EC-09-0544-G.

CIF: B10364966.

Asunto: solicitud de documentación.

Primero. Mediante resolución individual de fecha 31/07/2009, se conceció a la empresa
Portalam Consultoría y Comercial, SL, con CIF/NIF: B10364966, una subvención de 9.000,00
euros por la contratación indefinida de 1 trabajadora, al amparo del Decreto 109/2008, de 23
de mayo (DOE n.º 104, de 30 de mayo), modificado por el Decreto 63/2009, de 20 de marzo
(DOE n.º 59, de 26 de marzo), y la disposición adicional segunda del Decreto 96/2009, de 30
de abril, que modifica la disposión transitoria primera del mencionado Decreto (DOE n.º 96,
de 21 de mayo), sobre fomento del empleo de calidad en la contratacion indefinida en el
ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Segundo. Mediante documentación enviada con fecha 11/01/2011, debidamente firmada por
el representante legal de la empresa, el beneficiario.
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Cuarto. Con la finalidad de completar la documentación necesaria para resolver sobre la indi-
cencia citada en el punto anterior, deberá remitirnos los documentos que se señalan a conti-
nuación (de conformidad con lo establecido en el artículo (Establecer artículo) del Decreto
109/2008, de 23 de mayo):

Documentación correspondiente al trabajador:

1. Fotocopia compulsada de la comunicación en el correspondiente Servicio Público de
Empleo del contrato indefinido de la trabajadora sustituida.

2. Fotocopia compulsada del DNI de la trabajadora sustituida.

3. Fotocopia compulsada del contrato de trabajo de la trabajadora sustituida.

4. Anexo VII debidamente cumplimentado y firmado conjuntamente por el representante
legal de la empresa y la trabajadora sustituida. En su defecto, deberá enviar la vida labo-
ral completa emitida por la Seguridad Social de la citada trabajadora.

Con la citada documentación se deberá acompañar un escrito de remisión debidamente
firmado, en el que haga constar los documentos aportados y el número de expediente que
corresponde a su solicitud.

Lo que se comunica para que en el plazo de diez días hábiles, a contar desde el siguiente a la
recepción de este escrito, presente la documentación requerida.

Mérida, a 18 de enero de 2011. El Técnico del Servicio de Fomento del Empleo, Fdo.: Luis
Sánchez Terrón”.

El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el Servicio de Fomento del Empleo
del SEXPE, sito en Paseo de Roma, s/n., Módulo D, de Mérida, donde podrá dirigirse para su
constancia.

Mérida, a 14 de marzo de 2011. La Jefa del Servicio de Fomento del Empleo, GEMA BUCETA
PLANET.

• • •

ANUNCIO de 14 de marzo de 2011 sobre notificación de requerimiento de
documentación en el expediente n.º EC-09-1618-G, relativo a subvención
para el fomento del empleo de calidad en la contratación indefinida de
trabajadores. (2011080836)

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación ordinaria al interesado Luca Palazzo, rela-
tivo al expediente EC-09-1618-G, se comunica, a los efectos previstos en el artículo 59.5 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, lo
siguiente:
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“Expediente: EC-09-1618-G.

CIF: X8843644Y.

Asunto: solicitud de documentación.

Primero. Mediante resolución individual de fecha 06/04/2010, se conceció a la empresa Luca
Palazzo, con CIF/NIF: X8843644Y, una subvención de 9.000,00 euros por la contratación
indefinida de 1 trabajador, al amparo del Decreto 109/2008, de 23 de mayo (DOE n.º 104,
de 30 de mayo), modificado por el Decreto 63/2009, de 20 de marzo (DOE n.º 59, de 26 de
marzo), y la disposición adicional segunda del Decreto 96/2009, de 30 de abril, que modifica
la disposión transitoria primera del mencionado Decreto (DOE n.º 96, de 21 de mayo), sobre
fomento del empleo de calidad en la contratacion indefinida en el ámbito de la Comunidad
Autónoma de Extremadura.

Segundo. Mediante documentación enviada con fecha 22/11/2010, debidamente firmada por
el representante legal de la empresa, el beneficiario comunica resolución de baja de la traba-
jadora subvencionada Monserrat Cáceres Vaquero, con fecha de efectos 20/08/2010, indi-
cando que será sustituida por Jesús María Mateos Martín, con fecha de efectos 18/11/2010,
según consta en la resolución de alta que aporta.

Tercero. Con la finalidad de completar la documentación necesaria para resolver sobre la
indicencia citada en el punto anterior, deberá remitirnos los documentos que se señalan a
continuación:

Documentación correspondiente al trabajador:

1. Fotocopia compulsada de la comunicación al SEXPE del contrato indefinido del trabajador
sustituido.

2. Fotocopia compulsada del contrato de trabajo del trabajador sustituido.

Con la citada documentación se deberá acompañar un escrito de remisión debidamente
firmado, en el que haga constar los documentos aportados y el número de expediente que
corresponde a su solicitud.

Lo que se comunica para que en el plazo de diez días hábiles, a contar desde el siguiente a la
recepción de este escrito, presente la documentación requerida.

Mérida, a 9 de diciembre de 2010. La Técnico del Servicio de Fomento del Empleo, Fdo.:
Belén Clemente Campos”.

El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el Servicio de Fomento del Empleo
del SEXPE, sito en Paseo de Roma, s/n., Módulo D, de Mérida, donde podrá dirigirse para su
constancia.

Mérida, a 14 de marzo de 2011. La Jefa del Servicio de Fomento del Empleo, GEMA BUCETA
PLANET.
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DELEGACIÓN DEL GOBIERNO EN EXTREMADURA

EDICTO de 3 de marzo de 2011 sobre notificación de resolución de recurso
de alzada en el expediente sancionador n.º 2127/2009. (2011ED0108)

Intentada sin efecto la notificación de la desestimación del recurso de alzada del expediente
sancionador que se indica, por infracción prevista en la Ley Orgánica 1/1992.

Expediente núm.: 2127/2009.

Denunciado: D.ª Ana del Amor Alcaraz Caballero.

Domicilio: Pl. Felipe Villa, 23, 2.º B. 45800 Quintanar de la Orden (Toledo).

Infracción: art. 25.1 de la Ley Orgánica 1/1992.

Fuerza denunciante: Guardia Civil de Valencia de Alcántara.

Sanción: trescientos un euros.

Lugar donde el interesado podrá comparecer para conocer el contenido íntegro del acto (art.
61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, BOE del día 27).

Subdelegación del Gobierno. Avda. Virgen de la Montaña, 3, Cáceres. Tfno.: 927 749000.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, se
publica el presente edicto. Contra esta resolución, que pone fin a la vía administrativa (art.
109-a de la citada ley), podrá interponerse recurso contencioso-administrativo ante el Juzga-
do de lo Contencioso-Administrativo en cuya circunscripción tenga Vd. su domicilio, o se halle
la sede del órgano autor del acto originario impugnado, a su elección, con arreglo a lo
dispuesto en la artículo 8.º, n.º 3, en relación con el artículo 14, n.º 1, Segunda, ambos de
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en
el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de notificación de la presente, de
conformidad con lo previsto en el artículo 46-n.º 1, de la Ley últimamente citada. 

Cáceres, a 3 de marzo de 2011. La Secretaria General Acctal., FERNANDO REVERT MARTÍNEZ.

• • •

EDICTO de 7 de marzo de 2011 sobre notificación de acuerdo de inicio en el
expediente sancionador n.º 3092/2010. (2011ED0109)

Intentada sin efecto la notificación del acuerdo de iniciación del expediente sancionador que
se indica, por infracción prevista en la Ley 23/1992.

Expediente núm.: 3092/2010.

Denunciado: D/Dª. Imtiyaz Ali.

Domicilio: c/ Dalí, n.º 1. 04860 Fines (Almería).

Infracción: art. 23.1.A) de la Ley 23/1992.

Fuerza denunciante: Comisaría de Policía de Cáceres.

Sanción: de 3.005,07 € a 30.050,61 €.
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Lugar donde el interesado podrá comparecer para conocer el contenido íntegro del acto (art.
61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, BOE del día 27).

Subdelegación del Gobierno. Avda. Virgen de la Montaña 3, Cáceres. Tfno.: 927 749000.

Se publica el presente edicto de acuerdo con lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común. Concediéndosele, según establece el art. 16.1 del Reglamento
de Procedimiento para el ejercicio de la potestad sancionadora, aprobado por RD 1398/1993,
de 4 de agosto (BOE n.º 189, de 9 de agosto), un plazo de quince días para que alegue lo
que estime conveniente a su defensa.

Cáceres, a 7 de marzo de 2011. La Secretaria General Acctal., FERNANDO REVERT MARTÍNEZ.

AYUNTAMIENTO DE ALCONERA

EDICTO de 8 de marzo de 2011 sobre declaración de viabilidad de la
actuación urbanizadora de la Unidad de Actuación 8A de las Normas
Subsidiarias. (2011ED0106)

El pleno del ayuntamiento, en sesión extraordinaria celebrada el día siete de marzo de dos
mil once, en respuesta a la consulta previa sobre la viabilidad de la transformación urbaniza-
dora de la Unidad de Actuación 8A de las Normas Subsidiarias de Planeamiento Municipal,
formulada por Don José María Aguado Maestro, actuando como Secretario de la Agrupación
de Interés Urbanístico de la Unidad de Actuación 8A, acordó declarar la viabilidad de la
actuación urbanizadora pretendida, determinando la forma de gestión indirecta por el siste-
ma de compensación, y conceder un plazo de dos meses para la presentación del programa
de ejecución correspondiente, así como las garantías y compromisos exigidos para asegurar
el completo desarrollo de la actuación.

Lo que se hace público para general conocimiento, en cumplimiento de lo establecido en el
artículo 10.º de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo y Ordenación Territorial de
Extremadura, iniciándose a partir de la última publicación de este anuncio en el Diario Oficial
de Extremadura o en el Diario Hoy, el cómputo del plazo de dos meses, durante el cual podrá
presentarse el Programa de Ejecución.

Alconera, a 8 de marzo de 2011. El Alcalde-Presidente, MANUEL GALEA SANTOS.

Lunes, 21 de marzo de 2011
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AYUNTAMIENTO DE ALÍA

EDICTO de 28 de febrero de 2011 sobre aprobación inicial del proyecto de
urbanización de la Unidad de Ejecución n.º 2. (2011ED0094)

Mediante sesión plenaria extraordinaria de fecha de 21 de febrero de 2011, en la que la
Alcaldía votó de forma favorable, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 121.3 de la
Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura y artí-
culo 124.3 del Decreto 7/2007, de 23 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de
Planeamiento de Extremadura, se aprobó inicialmente el proyecto de urbanización referente
a la Unidad de Ejecución n.º 2, cuyo promotor es el ayuntamiento de Alía. Se somete a infor-
mación pública dicho expediente por el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al
de la última publicación de este anuncio.

Durante dicho periodo se podrán formular las alegaciones que se estimen pertinentes,
encontrándose el expediente de manifiesto en las oficinas de la Secretaría municipal de
este ayuntamiento, en horario de atención al público, de lunes a viernes, de 8,30 horas a
14,30 horas.

Alía, a 28 de febrero de 2011. El Alcalde, GABRIEL ARCHILLA ÁLVAREZ.

Lunes, 21 de marzo de 2011
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